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Direccién General de Gestién Intégrai de Materiales
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_ For un uso responsable del pape
conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICDN:
MEXlCO, D. F. 1 9 NOV 2015

‘ No. de BITACORA OFICIO N .DGG!MAR.71,0/ - " ”
09/AH-0127/11/15 . ° ‘ 4“ O D 8 5 41

Adtprizacién para la impdr’tacién de plaguicidas,'nutrientes vegetales, sUstancias y materiales téxicos D peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn'o Ecolégico y la Proteccién a! Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién n. 30. 31. 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros. Aukorizacionesfie Imponacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutn’entes Vege‘ales y Sustancias y

Materiates Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV de! Reglamento lmen'or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que lntegran Ia Comisién lntersecre1ariai para 91
Comm! del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
expodacu’én esté sujela a regulacién por pane de la Secre1aria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide la presente auton'zacién de
importacién a {aver de la empresa denominada ‘

NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DOW AGROSClENCES DE MEXICO, S.A. DE c.v. ‘1 8 N13? .
BLVD. EMxLzo SANCHEZ PIEDRAS NO. 302 DAMQSOWSRO 2 015
INDUSTRIAL XICOTENCATL VIGENCIA FlNAL
CP. 90431. TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA 01/02/2016
TEL. 01 (241) 4189300 FAX 01 (241) 4189300 .
CORREO ELECTRONICO: mildreth.villanueva@palosgarza.com
NOMBRE COMERCIAL ‘
FIDATO / (SF-3052 (SPINETORAM + SULFOXAFLOR
NOMBRE ouuvuco / IUPAC;
NA
CATEGORIA TOXICQLOGICA CAS ESTADO FISICO
5 ' » - ‘ , 946578-00-3, 935545-74-7 SOLIDO \
CONCENTRACION EN cm 0 COMPOSICION % . -
NOMlNAL: 10.0 + 30.0;M1N1MD: 9.5 + 28.5; MAXIMO: 10.5 + 31.5 . , _ ,
CANTIDAD , UNIDAD DE MED1DA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000.00 . LITROS 100,000.00 I KILO . "3808.91.99
OBJETQDE LA {MPORTACION , ~
DISTRIBUCION ~ _ ‘
PAIS DDNDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO - _ , _ ‘ .-
USA - USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
COLOMBIA, NUEVQ LEON
NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION IN GRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAIES '-l ‘ SGOSAS

L .CEMURILLOJUAREZ ‘ , - - -1

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11326. Del. Miguel Hidalg’
México, D.F., TEL: 01 (55) 54 90 09 00 www.semamat.gob.mx

0016331



CO’NDICIONANTE‘S DE LA AUTORIZACICN
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpilmiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplicable en la materia. - '

ll. Esta autorizacién. podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimlento de alguna de las condiclonantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo arherior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vil y Vlll dela Ley General de Equilibrlo Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente. V _

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la 'Procuraduria Federal de Pr’oteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. - "

informative: _ *
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 1533001 21A1148

l)a r» 5/
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecrelaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Augusto Mirafuentes Espinosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental-en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos R0driguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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